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¿RTÍCULO DE OFICIO.
Núm. 371.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Vigilancia.—Circular.—Los señores 
alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, fuerza de la Guardia civil y em
pleados del ramo de vigilancia, averi
guarán en su respectivo distrito el pa
radero del soldado desertor del depó
sito de Ultramar Pedro José Fabrer y 
Llinás, cuyas señas se expresan á con
tinuación, y caso de ser habido proce
derán á su captura remitiéndolo con 
seguridad á disposición del Exmo. se
ñor capilan general de oslas islas que 
lo reclama. Palma 2 junio de 1859.— 
José Primo de Rivera.

Señas.
Edad, 20 años.—Estatura, 1 metro 

u97 milímetros.—Pelo y cejas, negros. 
—Ojos, pardos.—Nariz, ancha.—Bar
ba, poblada.—Boca, regular.—Fren
te, despejada.—Color, bueno.—Aire, 
marcial.—Producción, clara.

Núm.0 372.

Sanidad.— EL limo. Sr. Subsecre
tario del Ministerio de la Gobernación 
con fecha 5 de mayo próximo pasado, 
me dice de Real orden lo siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Sub-gobcrnador 
de Menorca lo que sigue:—Remitida á 
informe del consejo de Sanidad la con
sulta que V. elevó á este ministerio en 
14 de diciembre del año próximo pasa
do, sobre si deben exigirse los dere
chos de lazareto á los géneros que la 
ley declara espurgables, aun cuando 
las operaciones se verifiquen á bordo 
de los buques, con fecha 19 de abril 
último ha consultado lo siguiente.— 

Exmo. Sr.—En sesión de ayer aprobó 
el consejo el dictámen de su sección 
2.a, que á continuación se inserta.— 
A consecuencia de haber solicitado don 
Antonio Pons y Cornelias consignatario 
de la corbeta española la Maypó, su- 
gela á cuarentena en Mahon, como 
procedente de Nueva Orleans con car
gamento de algodón, que se le revele 
del pago de un real por cada quintal de 
dicho artículo que se le exige en con
cepto de derechos de lazareto, ha con
sultado el Subgobernador de Menorca 
si deberán continuarse cobrando tales 
derechos, aunque las operaciones sani
tarias de fumigación y ventilco se efec
túe á bordo do los buques con arreglo 
á los artículos 41, 43 y 44 de la ley de 
28 de noviembre de 1855. Aunque 
efectivamente resulta cierta despropor
ción poco conforme á la equidad en sa- 
getar al pago de la misma cantidad á 
buques, que, si bien obligados igual
mente á hacer cuarentena, la sufren 
unos sin descargar los efectos que con
ducen, mientras que otros tienen que 
descargarlos y trasladarlos al lazareto, 
como quiera que la ley no hace distin
ción alguna para el pago entre uno y 
otro caso, la sección cree que no puede 
prescindirse de cumplir su literal con
testo, y que hasta tanto que sea refor
mada debe continuarse observando la 
práctica vigente hoy en los lazaretos 
en cuanto á la exacción de derechos.— 
Y habiéndose conformado S. M. con 
el preinserto informe, cíe Real orden lo 
comunico á V. para los efectos corres
pondientes.—De la de S. M. comuni
cada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V. S. para los 
efectos correspondientes.»

Y he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial para conocimiento de las jun
tas municipales marítimas de esta pro
vincia y demas efectos correspondien
tes. Palma 6 de junio de 1859.—José 
Primo de Rivera.

Núm.0 373.

Obras públicas.—El Excmo. Sr. Di- 
re-dor general de obras públicas me di
ce con fecha 27 del anterior lo que 
sigue: ■

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to se ha servido comunicarme con esta 
fecha la Real orden siguiente.—Ilus- 
trísimo Señor.—Accediendo S. M. la 
Reina (q. D. g.) á lo solicitado por 
D. Juan Bautista Billón, ha resuelto 
autorizarle para que en el plazo de 
ocho meses pueda verificar los estudios 
de un canal que alimentado con las 
aguas del predio Son Noguera en la 
isla de Mallorca surta la ciudad de Pal
ma y riegue su término; en la inteli
gencia deque por esta autorización no 
adquiere derecho á la concesión defini
tiva de las obras, si no se estima con
veniente, ni á indemnización de ningún 
género por los trabajos que practique. 
—Lo que traslado á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes.»

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial para su publicidad y efectos opor
tunos. Palma 6 junio de 1859.—José 
Primo de Rivera. .

Núm.0 374.

Sección de Estadística.—Para cum
plir una orden de la comisión de Esta
dística general del Reino, los ayunta
mientos do esta provincia remitirán á 
osle gobierno para el dia 25 del cor
riente mes, una nota expresiva de las 
aceitunas comestibles y del aceite que 
se haya cogido en el año próximo pasa
do en sus respectivos términos, y el 
precio alto con bajo á que se han ven
dido dichos artículos.—Me prometo 
del celo que conceptúo animadas á las 

■ corporaciones municipales, que en este 
servicio no se cometerá la menor ocul
tación y que facilitarán esta noticia con 
la mayor exactitud y puntualidad. Pal
ma 7 de junio de 1859.—José Primo 
de Rivera.

Núm.0 375.

Sección de Hacienda.—El dia 13 del 
corriente mes á las doce de la mañana 
se venderá en pública subasta y al mas 
ventajoso postor en la administración 
de Loterías sita en la plaza de Cort de 
esta ciudad, un cuadro de marisco pro
cedente de premio caducado de la rifa 
de un establecimiento de Beneficencia 
retasado en cincuenta rs. vn. La per
sona á cuyo favor se adjudique deberá 
entregar en el acto su importe al ad
ministrador de Loterías y satisfacer 
ademas los gastos de corretaje y los de
rechos que correspondan al escribano 
que autorice el acto de la subasta, en 
el concepto de que no verificándolo así 
quedará nula la adjudicación y será de 
cargo del rematante el pago de los 
gastos de la mencionada subasta que se 
repetirá sin interrupción. Palma 7 de 
junio de 1859.—José Primo de Rivera.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar capitán general 
de Castilla la Vieja al mariscal de cam
po D. José Martínez y Tenaquero, ca
pilan general de Búrgos.

Dado en mi Palacio de Aranjuez á 
trece de mayo de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de la Guerra 
Leopoldo O'Donnell.

Vengo en nombrar capitán general 
de Búrgos al mariscal de Campo don 
Eugenio Muñoz y Castro, comandante 
general del campo de Gibrallar.

Dado en mi Palacio de Aranjuez á 
trece de mayo de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de la Guerra 
Leopoldo O’Donnell.

{Gacela del U de mago.)
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Níirn.0 376.

CAPITANIA GENERAL
DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Se c c ió n 2.a A.

Orden general del G de junio de 1859, 
en Palma de Mallorca.

El Exmo. Sr. General 2.° cabo en
cargado del departamento de esta capi
tanía general ha recibido la Real orden 
de 28 del mes próximo pasado que 
sigue:

«Exmo. Sr.—He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de una comunicación 
del capitán general de Eslremadura fe
cha 9 de diciembre último, en que con
sulta la conveniencia de que se conce
da un plazo improragable para los efec
tos de la Real orden de 10 de abril de 
18ao sobre abono del tiempo de cam
paña álos milicianos nacionales movili
zados y Cuerpos francos.—Enterada 
S. M. y considerando atendible la pro
posición del expresado capitán general, 
puesto que en cuatro años que han tras
currido desde la publicación de aque
lla Real orden han tenido tiempo do re
currir con sus reclamaciones los que se 
considerasen en ella comprendidos; se 
ha servido señalar al efecto de confor
midad con lo opinado por el tribunal 
supremo do guerra y marina en su 
acuerdo de 20 dol actual, el plazo de 
dos meses en la Península á contar des
de el dia en que esta soberana disposi
ción 'se publique en la Gaceta, y otros 
dos meses en los dominios de Ultramar 
contándolos igualmente desde el dia 
en que se publique en cada uno de los 
mencionados dominios.—De Real or
den lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes.»

Lo que de orden de S. E. se hace 
saber en la general de este dia, para 
conocimiento de los interesados.—El 
Comandante 2.° Gefe de E. M.—Casi
miro Vizmanos.

Núm.° 377.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación núm. 59.
Los interesados que á continuación 

se espresan acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
medio de persona autorizada al efecto 
en la forma que previene la Real orden 
de 25 de febrero de 1856, á la. Teso- 
reria de la dirección general de la deu
da de 10 á 5 en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha deuda 
que se han emitido á virtud de las li
quidaciones practicadas por la Contadu
ría de Hacienda Pública de esa Pro
vincia-, en el concepto de que previa
mente han de obtener del Departamen
to de liquidación la factura que acredi
te su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones.

Número de 
salida de 

las liquida
ciones.

BALEARES.

INTERESADOS.

69.876 D. José Alomar.
69.877 Juan Morey.
69.878 Pedro Antonio Planas.

Madrid 15 de mayo de 1859.= 
V.° B.°=El Director general presiden-

271
te.—Sancho.—El Secretario.—Angel 
F. de Ileredia.

Núm.0 378.

AYUNT AM1ENTO CONST IT UCIONAL
DE MANACOR.

El dia doce de los corrientes al to
que de oraciones tendrá lugar en la 
plaza de esta villa, la subasta de los 
pastos de los cuarteles de los sorls con 
arreglo al pliego do condiciones forma
do al efeeto que obra en la secretaría 
de esta corporación. Lo que se hace 
público por medio de este periódico pa
ra que llegue á noticia de los que quie
ran interesarse en dicha subasta. Ma- 
nacor 2 de junio de 1859.—El Presi
dente.— Miguel Domenge y Mas.— 
P. A. del A.—Pedro Aulet y Sureda, 
secretario.

Núm.6 379.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
de la Audiencia territorial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 18 de este mes núm. 138 
se halla inserta la Real orden siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 

Reina (q. D. g.) del expediente ins
truido en esa Dirección general á con
secuencia de la consulta elevada á la 
misma por el gobernador civil de osla 
provincia en 17 de febrero último, re
lativa á que si hallándose las adminis
traciones de Hacienda pública por Real 
orden de 25 de junio de 1851 releva
das de la obligación de librar certifica
ciones de si son ó no contribuyentes en 
algún concepto los que pidan ser decla
rados como pobres en asuntos judicia
les, debe considerarse derogada la ci
tada Real orden por el art. 82 de la ley- 
de enjuiciamiento civil; y S. M., en 
vista de las razonesexpuestas por V. E. 
y conformándose con lo informado por 
la Asesoría general de este Ministerio, 
se ha servido mandar, que las admi
nistraciones de Hacienda pública expi
dan en asuntos judiciales las certifica
ciones de la clase indicada, quedando 
por lo tanto derogada la expresada 
Real orden de 25 de junio de 1851.

De la de S. M. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de mayo de 1859.—Salaverria. 
—Sr. Director general de Contribu
ciones.

Y habiéndose dado cuenta de la pro
pia Real orden á la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia, ha acordado que se 
publique por medio del Bolelin oficial 
de esta provincia para conocimiento de 
los jueces de 1 .a Instancia de la misma. 
Palma 31 de mayo de 1859.—Enrique 
Morales.

Núm.0 380.

Don Gregorio Romea Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral 
de la ciudad de Palma.
Por disposición de este dicho Juzga

do se saca á pública subasta por térmi
no de veinte dias el primer piso consis
tente en dos habitaciones de la casa 
propia de Juan Vich, sita en esta ca
pital y callejón que desde Montesion

M.C.D. 2022



ri-i ■ .
dirije á la calle del Sol, manzana cua
renta y dos, cuya casa no tiene núme
ro, y confina con la de la Crianza y 
con otras del mismo Vich; cuyas dos 
habitaciones quedan cvaloradas juntas 
en seicienlas cincuenta libras de esta 
moneda, y se venden á instancia de 
Barlclomé Pascual para con su produc
to hacer el pago de cuatrocientas vein
te libras é intereses que le adeuda el 
citado Vich; y las costas de los autos; 
quedando señalado para su remate el 
dia veinte y ocho de junio próximo á 
las doce de su mañana en los estrados 
del presente Juzgado. Palma veinte y 
ocho de mayo de 1859.—Gregorio 
lloméa.—Por su mandado.—Sebas
tian ColL

Núm.° 381.

Don, Francisco Gurda Franco Fies de 
primera instancia de esta villa y sa 
partido.
Hago saber: que en el espediente 

tercería de dominio interpuesta á los 
bienes de D. Juan Valls de Padrinas 
por Bartolomé Sagreras de Felanitx 
en los autos ejecutivos instados por 
D. Francisco Mariano Tarongí, consta 
de la sentencia siguiente.—En la villa 
de Manacor dia veinte y cinco de mayo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve: 
Vista la presente demanda de tercería 
de dominio interpuesta por el procura
dor D. Bartolomé Bosch en nombre de 
Bartolomé Sagreras vecino do la villa 
de Felanitx.—Resultando: que en seis 
de julio do mil ochocientos cincuenta 
y siete el Bartolomé Sagreras acudió 
al Juzgado solicitando la suspensión do 
la venta de una casa en la villa de 
Felanitx do D. Juan Valls de Padrinas, 
cuya venta se verificaba á instancia de 
D. Francisco Mariano Tarongí, acom
pañando á la demanda una escritura de 
venta por la cual se acredita que el 
Padrinas vendió la casa para pagar ta
llas y contribuciones que adeudaba á 
la Hacienda, y solicitaba en su virtud 
prclacion de derecho al del acreedor 
D. Francisco Mariano Tarongí, pidien
do la suspensión do lodo procedimiento 
contra la indicada casa, é imposición de 
silencio al Tarongí por sus gestiones, 
en cuya virtud se formó la correspon
diente pieza separada con suspensión 
de los procedimientos do apremio á la 
linca demandada, formalizándose la 
correspondiente tercería, de la que se 
dió traslado al Tarongí, el cual solicitó 
la desestimación de la tercería inter
puesta fundándose en que su crédito 
se afianzaba en una escritura pública 
otorgada en dos de noviembre de mil 
ochocientos cuarenta y uno, y regis
trada en hipotecas en veinte y cinco 
de agosto de mil ochocientos cuarenta 
y cuatro; deduciendo de ello que no 
podia quedar postergada la responsabi
lidad de la casa por la venta posterior 
hecha al Bartolomé Sagreras sin que 
la circunstancia de haberse vendido 
para pago do contribuciones fuera bas
tante á sostener la preferencia de cré
dito.—Resultando: que conferido tras
lado al ejecutado Valls de Padrinas, 
este no lo evacuó declarándose en su 
virtud rebelde y continuadas las eva
cuaciones entre el opositor y el ejecu
tante, aquel en su escrito de réplica 
robusteció las razones de su demanda, 
haciendo otro tanto el ejecutante de 
Tarongí el cual trajo á autos una cer
tificación de hipotecas en la cual cons
taban los bienes vendidos por 1). Juan 

Valls de Padrinas, cuya certificación 
se trajo con citación de la parle del 
procurador Bosch.—Resultando: que 
recibidos los autos á prueba en su pe
ríodo por parle de Bartolomé Sagre- 
ras, se presentó un interrogatorio por 
el cual se trataba de acreditar que la 
casa fue vendida por Valls de Padrinas 
á Sagreras para el pago de contribu
ciones, cotejándose también la escritu
ra pública en que constaba la venta.— 
Resollando: que la escritura folio cua
renta en que funda Tarongí su dere
cho, no ha sido fundada en su original 
ni se ha dado por la parle de Sagreras 
el espreso asentimiento á ella.—Vista 
la legislatura, título quince, partida 
quinta, y los artículos de la ley de en
juiciamiento civil docientos ochenta y 
uno, trecientos treinta y uno, trecien
tos treinta y tres y mil cíenlo noven
ta.—Considerando: que la venta de la 
casa hecha por D. Juan Valls de Pa
drinas, á Bartolomé Sagreras, fué se
gún en su escrilura consta para el 
pago de tallas y contribuciones, cuyos 
recibos se hallan testimoniados en la 
misma escrilura, comprobando el pago 
de las cantidades los testigos Gabriel 
Oliver y Maleo Ramón.—Consideran
do: que la casa en cuestión no oslaba 
especialmente hipotecada al crédito de 
Tarongí, siendo la obligación al pago 
de la deuda por Valls de Padrinas, 
general sobre todos sus bienes y no es
pecial sobre la casa en cuestión.—Con
siderando: que la parlo de D. Francisco 
Mariano Tarongí, no ha acreditado 
ciencia de la deuda en su favor por el 
Sagreras, el cual compró la casa en 
cuestión de buena fé, no siendo un 
acreedor ¡i los bienes de Valls, sino un 
comprador de una finca la cual no es
taba hipotecada especialmente, no re
dundando su venta en fraude de los 
acreedores del Valls de Padrinas.— 
Considerando: que si bien la escrilura 
de Tarongí os de fecha anterior á la 
del Bartolomé Sagreras, ambos docu
mentos son de naturaleza diferente, 
sin que la fecha influya en el derecho 
y sí la calidad del contrato; debiendo 
ser preferente la escritura de venta á 
la hipoteca general, si quiera esta sea 
anterior á aquella.—Considerando: que 
en estos autos de tercería no se ha 
acreditado por la parle de Tarongí, si 
cuando se vendió la casa á Sagreras 
por Valls de Padrinas, le quedaban á 
este bienes suficientes para cubrir el 
alcance de sus acreedores.—Conside
rando: que el documento en que funda 
su derecho Tarongí, ni so ha confron
tado con su original, ni so ha dado es- 
preso asentimiento á él por la parle 
contraria, fallando de osle modo al ar
tículo citado de la ley de enjuiciamien
to civil.—Fallo: que debo declarar y 
declaro bien formada la tercería de 
dominio por parte de I). Bartolomé 
Sagreras á la casa que compró á Don 
Juan Valls de Padrinas, según la es
critura de veinte y siete de octubre de 
mil ochocientos cuarenta y cinco, sus
pendiéndose en su consecuencia lodos 
los procedimientos contra la indicada 
casa por parle de 1) Francisco Maria
no Tarongí, á quien se le impone si
lencio; debiendo reintegrar este la 
parle de papel á él correspondiente de 
esta sentencia. Pues por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando y que 
se publicará en el Bolelin oficial de la 
provincia por el rebelde Valls de Pa
drinas al tenor de lo que manda el ar
tículo mil ciento noventa de la ley de 
enjuiciamiento civil, con espresa con

denación de costas á la parte de Don 
Francisco Mariano Tarongí, lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco Gar
cía Franco.—Leída y aprobada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Fran
cisco García Franco Juez de primera 
instancia de esta villa de Manacor y 
su partido, estando en la audiencia de 
este dia, siendo testigos D. Sebastian

Rosselló y D. Casimiro Pizá, á veinte 
y seis de mayo de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.—Andrés Cardell.

Manacor veinte y ocho de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
V.° B.°—Francisco García Franco. 
—Por mandado de S. S.—Andrés 
Cardell.

Ciudad de Palma.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos y ar

tículos de primera necesidad que d continuación se expresan, durante la segunda 
quincena del mes de mayo.

Mcditbi y peso 
mallornuin. Libs. Sucld. Din.

Medida y peso 
castellano. Rs. vn. Cent.

'trigo candeal................ . Cuartera. . 6 3 » Fanega. 64 50
Trigo................................ . . Id. . . . » » )) . Id. . . » »

Id. menudo................ . . hL. . . » » » . Id. . . » »
Id. extranjero. . . . . . Id........... 6 3 » . Id. . . 61 50

Cebada............................. . . Id. . . . 3 3 » . Id. . . 31 50
Centeno. ........................ . . Id. . . . »■ » )> . Id. . . » »
Maiz................................. . . Id. . . . » » » . Id. . . » »
Habas. . ........................ . . Id. . . . 4 19 » . Id. . . 49 50
Habichuelas.................... . . Id. . . . T 10 » . Id. . . 75 »
Guijas.............................. . . Id. . . . » » » . Id. . . » »
Garbanzos....................... . . Id. . . . » » » Arroba. » »
Arroz............................... . Arroba . . 2 » » . Id. . . 26 »
Aceite de 1.a clase. . . . Cuartán. . 1 10 » . Id. . . 58 »

id. de 2.a id. . . . . Id. . . . 1 8 )) . Id. . . 54 »
Vino................................. . Cuarlin . . 1 10 » . Id. . . 18 »
Aguardiente.................... . Id. Olanda. 4 6 ■ » . Id. . . 35 50
Vaca................................. . . Libra. . » 10 » Libra. 6 90
Carnero........................... Id » 11 » . Id. . . 7 30
Tocino.............................. Id » 12 )) . Id. . . 8 »
Algarrobas ................... . Quintal . . 1 i 6 » Quintal. 17 30
Almendrón...................... Id , . 14 » » . Id. . . 186 30
Queso............................... Id 15 » » Id. . . '200 »
Lana................................. 1.1 24 » » L Id. \ . 320 »
Paja larga........................ Id » » » Id. . . » »

Id. tallada................. . . Id. . . . » 12 » L Id. . . 8 »
Harina del pais. . . . . . Id. . . . » » » 1. Id. . . » »
Harina 1.a.................... Id 6 6 )) L Id. . . 84 »

Id. 2.a .................... Id. . . . 5 14 » 'L Id. . 76 »
Carbón de encina. . . . • Id 1 8 » . Id. . . 1 18 90

Id. de mata. . . . Id . 1 4 » . Id. . . i 16 »
Leña................................. Id . » 7 » . Id. . . 1 4 90

Id. para horno. . . . Somada. » 11 » Carga. 1 7 30
Palma l.° de junio de 1859.—El Alcalde —Antonio María Dámelo.

Ciudad de Mahon.
iVO TA de los precios que han tenido en el mercado de esta plaza los artículos de 

consumo que se espresan, durante la segunda quincena del mes de mayo de
mil ochocientos cincuenta y nueve.

SuekL Din.
Medida y pese 

Castellano. Reales. Céntimos
Medida y peso 
jn iliorquin.

•i '
Libras.

Trigo.................. cuartera.... » » » fanega........ » »
Centeno................. ' id.......... » » » id..........» »
Cebada...... .L. id.......... » )> » id..........» »
Garbanzos............ l id.......... 10 » id..........16 42
Arroz................... arroba....... 1 13 » arroba.... 25 14
Aceite.................... * cuartán.... 1 10 » id..........60 »
Vino................... . cuarlin.... 3 4 2 id..........25 »
Aguardiente....... id.......... 3 » » id..........23 66
Vaca..................... libra....... » 6 » libra..........1 55
Carnero ....... libra....... » 6 » id..........1 55
tocino .... id.......... » » » id..........» »
Trigo candeal... cuartera... 7 4 » fanega.......72 »
Habas.................. id.......... » » » id..........» »
Habichuelas....... id.......... 8 8 » id.......... 84 »

id.......... » » » id..........» »
Leña.......... 'quintal........» 8 » quintal.... 6 6
Carbón................ id.......... 1 3 » id.......... 17 60
Algarrobas ...... id.......... » » » id.......... » »
Almendrón........ id.......... » » » id.......... »
Queso.................. id.......... 12 15 » id.......... 194 28
Tana ..... ........ id.......... 1 12 » » id..........

lan José Sane!
182 85

Mahon l.° de junio de 1859. —El Alcalde.—J o.

PALMA.-IMPBENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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